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Las leyes y Ias disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde Que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despuespara loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839..)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................45..............................45)
Seis id............................90..............................90
Un año...........................180.......................... 180
Se publica todos los dias escepio los Domingos

tas leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han e remitir ai 6efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d 1 lüs mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 581.
Pósitos.

Por ei Ministerio de la Gober
nación se me ha comunicado la 
Real órden siguiente:

*EI considerable número de con
sultas que por conducto de los res
pectivos Gobernadores han eleva
do á este Ministerio varias Comi
siones permanentes de Pósitos so
bre las dificultades de interpreta
tion de algunos artículos del re
glamento de 11 de Junio de 1878, 
dado para la ejecución de la ley de 

del mismo mes del ano anterior, 
sobre Organización y administra
tion de dichos establecimientos, ha 
sido causa de que reuniendo todas 
Aquellas, sin embargo de la debida 
separación según su objeto, se fije 

11 atención del Gobierno y adopte 
bna resolución general que las 
comprenda, y aclarando las cues- 
Hones evite en lo sucesivo dudas 
conm las ocurridas al presente.

En el preámbulo del Real de
creto de 11 de Junio de 1873, que 
precede al reglamento de la mis- 
™a fecha, se hizo constar el deseo 

^* Gobierno de levantar 
¡« benéfica institución de los Pó- 
Ros, adoptando al efecto cuantas 

1^^® ^’^®’^^ '^ práctica aeonse- 
^^®^ “° ^’^ posible de una 

* a vez y en una sola disposición 
^i^^r todo, y ménos cuando no 

c tenia conocimiento absoluta- 
) ^ c^®'Cto de la situación ver- 
cera de aquellos á causa de ha- 

®° poder de los Ayun- 
*Ï*^® en el largo periodo 

r -p^®® ^c ^ rendido cuentas 
acuitado, el más pequeño dato, 

trae ^^^ ^^^^^ ^® ®®^^ situación ex- 
P®*^ demás perjudicial á 

itor*?^!^®®® ^® ^^ agricultura en 
en ®“ general, 
napa ^^ dictaron disposiciones 
K,?1“ '°’ ’^‘O' pulieran en- 
y dpmn'^í^^ senda más próspera; 
bs ®,^.°®^’'^^do lo incompleto de 
Aviini-^°^- por algunos 

‘^ “«cridad abso- 
«a solo mo- 

®^ quería ífarseal fin propuesto, vino á

continuación la nueva ley y regla
mento como demostración palpa
ble de que todos los esfuerzos se 
emplearán en levantaría con el fin 
de hacer imposibles los abusos que 
se vienen cometiendo por medio de 
determinadas transacciones con 
perjuicio notable de los agricul
tores.

Para que las medidas que en lo 
sucesivo hayan de dictarse sean 
más eficaces, hay necesidad de que 
los trabajos preparatorios se or 
ganieen; que no se den interpreta
ciones equivocadas á lo dispuesto 
anteriormente; que las Comisiones 
permanentes de Pósitos tengan 
medios de cumplir con toda hol
gura su elevado cometido; que los 
empleados auxiliares conozcan su 
verdadera situación: y por último, 
que los pueblos salgan de su apatía 
y contribuyan por su parte á que 
los trabajos comenzados se hagan 
con precision y exactitud, puesto 
que ellos, y nadie más que ellos, 
han de ser los más beneficiados.

Cun la resolución de las consul
tas precitadas queda colocada la 
base de que hay que partir para 
llevar á debido efecto lo anterior
mente indicado: así, pues, el pri
mero de l(>s puntos principales en 
que aquellas se han dividido con 
siste en que las Comisiones per
manentes sé ven privadas de cum
plir su misión por falta de fondos 
con que cubrir los gastos impres
cindibles, tanto de personal au
xiliar como del material ó instala
ción, pues los recursos que el re
glamento les concede han resul
tado en la práctica insuficientes, 
razón por la que, sin rebajar al 
grano ei tipo fijado en el art. 52 
de aquel, hay absoluta precision 
de aumentar el del dinero de una 
manera proporcional, atendiendo 
á los cálculos hechos por las Co
misiones consultantes. Por los ar
tículos 50 y 52 del reglamento es
tán resueltas, sin necesidad de 
aclaración, las dudas suscitadas 
sobre de qué fondos deben sufra- 
garse los gastos de personal, pues 
los de material son simplemente 
accesorios y complemeptarioa, cor
roborando esto el espíritu deí ar

tículo 18 de aquel, que admite co
mo partida de abono en las cuen
tas de los pósitos «las retribucio
nes Iegales> y «los gastos propios 
de los establecimientos,* Esto en 
cuanto á los gastos de personal y 
material; pues respecto de las con
sultas «que ha dé hacerse cuando 
no sé reuna el número suficiente 
de Vocales para celebrar junta,» y 
«si podrán alquilar un edificio pa
ra su instalación,» tampoco puede 
caber duda, toda vez que ei texto 
del reglamento es clarísimo, y Jo 
primero está resuelto en el artícu
lo 12 y lo segundo en el 11, que se
ñala el local que ocupa el Gobier
no civil cómo punto en que las Co- 
misiónes deben celebrar sus sesio
nes, y por tanto en ei mismo de
ben instalarse las oficinas, como 
domicilió de su Jefe, que es el Go
bernador.

Otro de, los puntos consultados 
es ei de como han de ser conside- 
rados los empleados, y si han de 
estar sujetos al descuento; y duda 
es esta que resuelve el art.,50 del 
reglamento ai expresar que dichos 
funcionarios son nombrados por 
los Gobernadores á propuesta de 
las ^Omisiones permanentes; y por 
tanto, al adquirir el carácter de 
tales, y teniendo presente la actual 
lógisíacion económica, no puede 
ñiénos de sujetárseles á un des
cuento, que, si bien no puede ser 
el qüe sufren los del Estado por su 
carácter especial hoy á cansa de 
no ser de Real órden sus nombra 
mientos, ni hechos estos por las 
corporaciones provincial ó munici
pal, no por eso puede eximírseíes 
del cumplimiento de una ley que 
alcanza á toda clase de funciona
rios.

Pero cuando el número de Pó
sitos de una provincia no llegue á 
tos 50 que marca el Reglamento, el 
número de los empleados entónces 
habrá de reducirse, bien al Oficial 
con un Escribiente, ó ai Oficial so
lo, si así lo estimase conveniente 
la Comisión. Objeto de consultas 
ha sido la Ordenación de pagos y 
la Intervención, así como el pre
mio que ha de abonarae á los De
positarios y la época de la rendición

de cuentas y la contabilidad. Pun
tos son estos que basta solo fijarse 
un tanto para que desaparezcan 
las dudas surgidas. El carácter de 
esta contabilidad es por demás sen
cillo, estando exento de complica
ciones, pues su única partida de 

Í «haber® es el producto del contin
gente de los Pósitos, y las del «de
be» solo pueden estar constituidas 
por los gastos del personal de sus 
empleados y material de sus ofici
nas, que no figuran en ningún 
otro presupuesto que el suyo pro
pio. En tal concepto, y atendidas 
las prácticas de toda buena conta
bilidad, el Gobernador, como su 
Presidente, ha de ser el ordenador 
de sus pagos y el Secretario el in
terventor d. todas sus cuentas. No 
bastando para exigir otras formas 
la circunstancia de que se custodie 
en la Depositaría de los fondo-s pro- 
vinciales su numerario, porque es
ta cuenta de depósito se lleva ordi
nariamente en una simple libreta 
de «debe y haber» por un solo con
cepto, es una mera cuenta de caja 
aparte que, según el art 52 de! re
glamento, tiene que Ílevarse por 
separado de la de lo? fondos pro
vinciales. En cuanto al uremia de 
los Depositarías, es un derecho que 
corresponde al i.eber de gr ave res
ponsabilidad y riesgo que .sobic el 
mismo pesa paria eusto.iia de los 
fondos que se le coufiau y por les 
quebrantos de mane Ía a que se ve 
expuesto, esÉanu/ aquel compred- 
dido, tanto en el art. 18 del regla
mento como en la regla 9." de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1864, 
vigente en la actualidad.

Respecto de ¡a época dé rendi
ción de cuentas, hay que tener pre
sente que si bien la ley se promul
gó en 1877, el reglamento no lo 
fue hasta 1878, y además las difi
cultades surgidas han prolongado 
su completo planteamiento: de 
aquí que, en atención á las citadas 
épocas, se deduzca que el primer 
ejercicio ha de ser el de 1877 á 78; 
y por último, respecto á la conta
bilidad, tos artículos 15 al 25 del 
reglamento actual, la ley de pre
supuestos y contabilidad provin
cial, hoy en parte restablecida, y
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la instrucción especial para cuen
tas de los Pósitos municipales de 
31 de Mayo de 1804 antes citada, 
estas últimas en la parte que no se 
opongan á la ley y reglamento, re
cientemente publicados, con-stitn- 
yen el sistema de contabilidad á , 
que tanto las Comisiones raunioi- . 
pales como las permanentes de Pó- i 
sitos deben atenerse. i

Resueltas, pues, las indicadas , 
consultas, y oido el informe del 
Consejo de Estado en pleno, 8. M. i 
el Rey (Q. D. G.) de conformidad , 
con este alto Cuerpo, ha tenido á i 
bien dictar las reglas siguientes: ;

1 .^ El contingente que abona
rán lus Ayuntamientos á las Comi
siones permanentes de Pósitos será 
el de lU céntimos de peseta por ca
da fanega de las t¡ue formen el to
tal cargo de la cuenta de paneras, 
y una peseta por cada lOÜ de las 
del arca; debiéndose entender así el 
art. 52 del reglamento vigente de 
11 de Junio de 1878.

2 .- Dicho contingente deberá 
satisfacerse á contar desde el ejer
cicio de 1877 á 78 inclusive, com
prendiendo solamente los granos y 
dinero que hayan tenido movi- | 
miento en el año de la cuenta.

3.- La diferencia que résulta-re entre la cantidad que se haya 4 “af^^^V^Q®-^J^M^^®deí¿4 
abonado por los Ayuntamientos a t 
las referidas Comisiones y la que § 
ahora les corresponde se hará efec- n 
tivaá la mayor brevedad, y los 0 
que no hubieren cumplido con este 9 
servicio abonarán desde luego di- i 
cho contingente, con arreglo á 10'S 
prevenido en la disposición primera. S

Respecto de los Secretarios de 1 
las Comisiones, como quiera que ■
es un trabajo ajeno al suyo propio . 
el que se les ha encomendado, si ' 
bien se relaciona con los conoci
mientos que estos funcionarios tie
nen, justo es que si se les impone 
el cumplimiento de una nueva obli
gación, se compense de algún mo
do. Esto en cuanto á los referidos 
Secretarios; pues respecto a las 
consultas de si pueden ser nom
brados para los destinos de las Co
misiones permanentes de Pósitos 
fos empleados de la Junta de Agri
cultura, acumulando ámbos desti
nos, su resolución no puede menos 
de ser negativa por los preceptos 
consignados en la ley de Contabi
lidad, en la orgánica del cuerpo de 
Administración y en las de Presu
puestos. Acerca de las consultas 
sobre si los Secretarios cesantes de 
Ayuntamientos pueden considerar
se en aptitud para desempeñar 
cargos en aquellas, no cabo duda, 
pues a un cuando estos funcionarios 
no tengan derecho á haberes pa
sivos pur parte del Estaño,, á cuyo 
alivio, en concepto de estos gastos, 
tiende el espíritu del artículo, 51 
del reglamento, no puede menos

dentes de las Comisiones perma
nentes, yá la vez de las. Diputa
ciones provinciales, excitarán el 
celo de estas en aquellas provincias 
en que las referidas Comisiones no 
hubieren podido instalarse ni prin
cipiar á ejercer sus funciones por 
falta de fondos, á fin de que, con 
cargo al capítulo de gastos impre- 

. vistos, y á calidad de reintegro, co
mo ya se ha verificado en algunas 
provincias, les faciliten las canti- 
dades que se juzguen necesarias 

. hasta tanto que se baga efectivo el 
------ ---------- -- - ^ministra- contingente de los Ayuntamientos, «le consideraras a a '-^“’“ ‘ ; De Real órden lo digo í V. 8.
cion munJC pal como i^ parte M , eonocimiento j efectos con-.
la general del Estaño, y en el caso, - . onarde á V. S.
Só^SllSil” W ano. mAí ' 
S3?S2?¿Í3ÍS‘KSS& ■ Si la provincia de 

de Pósitos, ó ue no hacerlo un nú
mero de ellos suficiente á cubrir ■ 
las plazas necesarias, recaerán en- - 
tónecs los nombramientos en per- ■ 
sonas que se conceptúen idóneas.

4.“ Los gastos de instalación de - 
personal, de material y los demás „ 
que legítimamente se originen ea .

las Comisiones de Pósitos se abo- ■. 
narán con cargo á los fondos que 
ingresen de los c-miingentes que 
marca la disposición primera, or
denando las cuentas el Gobernador, 
é in te’'viniendo dichos fondos el Se
cretario de la Comisión permanen
te, al cual se le señalará anual
mente la gratificación de 1 000 pe
setas, abonada por mensualidades 
vencidas. Esta gratificación empe
zará d regir desde 1,“ de Julio de 1878

5? Los empleados nombrados 
para auxiliar los trabajos de, las 
Comisiones permanentes sufrirán 
el descuento de un 5 por ,100 en 
sus haberes. Caso de no existir ce 
santes de la Administración civi 
que soliciten ser colocados en el 
personal de la Comisión permanen
te de Pósitos, el Gobernador pro- 

, veerá las plazas con el personal que 
crea idóneo para desempeñar di
chos cargos, con arreglo á lo pre
venido en el art. 50 del reglamento.

Si el número de Pósitos exis
tentes en una provincia fuera me- 
ñor de 50, se disminuirá el perso- 

5 nal todo lo posible, nombrándose 
Á sólo el estrictamente necesario á 

juicio de la Comisión.,
6 .“ Los Depositarios de fondos 

de Pósitos percibirán el premio que

instrucción de 31 de Mayo de 1864.
7,* La contabilidad se llevara 

con estricta sujeción á lo dispuesto 
en la Real órden citada anterior
mente y en el capítulo 3/ del re
glamento vigente Je Pósitos.

8.* Los Gobernadores cuidarán 
de que en el improrogable plazo de 
un mes cumplan los Ayuntamien
tos con lo mandado en las Reales 
órdenes de 11 de Abril y 30 de J u
nio del último año, remitiendo á las 
Comisiones permanentes los datos 
reclamados en aquellas; enviando 
estas á su vez, en el tambien im- 
prorogable plazo de 15 dias, con
tado desde que espire el primero, 
los resúmenes que se les tienen pe- 

l didos por este Ministerio, los cua
les se ajustarán al modelo adjunto.

9/ Tanto la presente Real ór • 
den como el modelo que la acompa
ña se publicarán en los «Boletines 

1 oficiales» por espacio de tres días. 
' Disposiciones transitorias. , 

f Los Gobernadores, como Presi- 

i

i

«

Sr Gobernador de la provincia de,.
Lo que se publica con arreglo 

á lo que en la preinserta Real ór- 
den se dispone, y para que se le de 
cumplimiento por los Alcaldes en 
la parte que le es respectiva.

Córdoba 24 de Marzo de 1879.
El Gobernador,

Snri^a^ ^^ Lsguimi
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AYDHTÁilENTOS.
Núm. 574.

Alcaidía constitucional 
Fuente Tojar.

Don Antonio Matas y Briones, Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.
llago saber: que en el espe- 

diente instruido para acreditar su 
pobreza Cipriano Madrid Mérida 
aparece á su final la providencia 
que copiada literal es como sigue:

En atención á lo que resulte en 
el presente espediente instruido 
por esta mi Alcaldía á instancia de 
Cipriano Madrid Mérida de estos 
vecinos según lo tiene acreditado 
por su cédula personal en el escri
to cabeza de este espediente:

Resultando del certificado re
ferente á los cinco años últimos de 
estos a mi liara alientos que no apa
rece inscrito en los mismos.

Eesultando también que los 
tres testigos que declaran en dicho 
espediente aseguran que no le co
nocen bienes por de su propiedad;

Y resultando por último que el 
Regidor Síndico de este Ayunta
miento Don Agustín Ruiz Gimé
nez asegure en su dictámen ó in- 
formeque no leconoce bienes de 
ninguna clase; y por último que 
por el informe del representante de 
la hacienda D. Rafael Hidalgo Ca
sas, estanquero en este pueblo tam
bién apruebe su pobreza, pero que 
solamente indica el reintegro de 
este espediente hasta verificar la 
autorización competente de dicha 
pobreza: en este estado y según lo 
que resulte del mismo debe repu
tarse como tal considerarle pobre, 
con inserción de esta providencia 
en el «Boletín oficial, de la provin
cia y por el término de treinta 
dias, por si hubiere alguna perso
na que pueda acreditar lo contra
rio. Así lo mandó y firma el señor

- Alcalde constitucional Don Antonio 
Matas y Briones en Fuente Tojar á 
veinte y dos de Marzo de mil ocho, 
cientos setenta y nueve, de que yo 
el Secretario y actuario de este es
pediente certifico. - Antonio Ma- 
tas.^Rafael Ontiveros, Secreta
rio. • Hay un sello que dice Fuente 
Tojar.

Y para que conste y obre sus 
efectos en el * Boletín oficial* de 
esta provincia se remite al señor 
Gobernador civil de 1« misma. _

Está conforme con su original 
á que me refiero.

Fuente Tojar fecha tu supra.— 
Antonio Matas.

Núm. 586,
Aicaldia constitucional 

Carcabuey.
de

Don Juan García Cubero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

de

det Sr. Alcalde en Adamúz á vein
te y cuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Salvador 
Garcia, Secretario.=¥.’ B ”—Sal
vador Lopez.

Formadas las cuentas de orde
nación y Depositaría de los fondos 
del Pósito de esta población, cor
respondientes al periodo económi
co de mil ochocientos setenta y sie
te á mil ochocientos setentay ocho, 
quedan de manifiesto y espuestas 
al público en la Secretaría Capitu
lar, por término de quince dias á 
contar desde hoy, para su exámen 
por los vecinos que podrán deducir 
las reclamaciones que consideren 
justas; advertidos, que espirado el 
plazo que se les concede, no serán 
oídas.

Y para conocimiento del vecin
dario, se fija y publica el presente 
en Carcabuey á veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.=-Juan Garcia. —Por su 
mandado, Francisco de P. Garcia, 
Secretario,

'i

? 
t
i

Núm. 600.
Alcaldía constitucional 

Adamúz.
de

Don Salvador Garcia Alvarez, Se- ;
cretario del Ayuntamiento de es
ta villa.
Certifico: que en el acta de vo- 

i tacion y discusión del presupuesto 
‘ municipal ordinario de este térmi- 
’ no para el ejercicio de 1879 á 80, 
¡ celebrada por la Junta municipal 
! en trece del corriente, se halla el

siguiente
Particular. Quedando aun por 

cubrir un déficit de siete mil tres
cientas ochenta y tres pesetas con 
ocho céntimos, después de habar 
revisado todos los gastos y haber- 
se convencido el Ayuntamiento y 
Ia Junta de que es imposible intro
ducir en ellos economías de ningu
na clase, y estando agotados has
ta el máximun todos los recursos 
legales, según resulta anterior
mente, hay necesidad imprescindi
ble de echar mano de recursos ex
traordinarios

En su consecuencia, la Junta 
apoyada en el artículo diez y seis 
de la ley de presupuestos del Esta
do de 1878-79, acuerda proponer 
al Gobierno de S. M. en la forma 
que determina la circular del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación de 3 de Agosto de 1878 
y de conformidad con la Real ór- 
den de 12 de Diciembre del mismo, 
autorización para recargar con un 
ciento por ciento para gastos mu
nicipales el cupo de este pueblo por 
el concepto de sal, que asciende á 
cuatro mil trescientas treinta pe
setas cincuenta céntimos, instru
yendo el oportuno espediente con 
todas las diligencias y requisitos 
de ley.*

Conviene á la letra con el ori
ginal obrante en el acta á que rae 
he referido.

Y para que conste pongo el pre
sente que firmo con él visto bueno

Núm. 601, 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Don José Palencia ReJobladillo, ' , 
Alcalde constitucional de esta , 
villa. i

Hago saber: que concluido en 
borrador por la Junta pericial el 
a péndice de rectificación al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
á la derrama dei ejercicio económi- ■ 
co de 1879 al 80 y por acuerdo del , 
Ayuntamiento que presido, se ha- ; 
11a espuesto al público con periodo ¡ 
de agravios en esta Secretaría mu_ 
nicipal por término de quince dias, 
quedán principio á rregir desde hoy 
para que puedan txaminarlo los 
contribuyentes interponiendo las 
reclamaciones que les sean conve
nientes; en la inteligencia quetras- 
currido dicho periodo, no habrá 
lugar á ser oidos.

Lo que se publica para general 
in teligencia.

1 Hornachuelos á 27 de Marzo 
' de ]879.=E1 Alcalde, José Païen-
■ cia.—El Secretario, Manuel Cor 
j nejo.

Núm. 603. 
Alcaldía constitudonai 

Posadas.

Doo Luis Serrano y Urbano, 
calde constitucional de esta 
lia.

de

Al- 
vi-

Hago saber: que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia previa censara del 
Síndico, el proyecto del presupues
to municipal ordinario de gastos é 
ingresos formado para el año eco
nómico próximo de 1879 á 80, se 
espone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince dias conforme á lo 
mandado en el art. 144 de la ley 
municipal vigente, con el fin de 
que pueda ser examinado por las 
personas que tienen derecho á ello 
y hacer en su caso las reclama
ciones que consideren proceden
tes.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 
veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve,—Luis 
Serrano.=Juan Maria de Lara, Se
cretario.

JUZGADOS.'
Núm. 576.

Juzgado de primera instan’ 
da de la Rambla.

Don Victor Feijoó y Santalla, 
Juez de primera instancia de es
ta Villa de la Rambla y pueblos 
de su partido etc.

Por el presente hago saber: que 
en este dicho Juzgado se ha pre-

sentado por Don Antonio Prieto y 
Lopez, de veinte y nueve años de 
edad, soltero y propietario de este 
domicilio, demanda soliriiando su 
inclusion en el censo electoral de 
este distrito, cuya demanda ha si
rio admitida y se anuncia al publi
co para que en el término de vein
te dias contados desde la fecha de 
su inserción en el <Boletin oficial» 
de esta Provincia, pueda presen-
tarse en oposición á dicha inclu
sion cualquier elector ya inscrito 
en dicho censo.

Dado en la Rambla á veinte da 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve =Victor Feijoó y Santalla. 
Por mandado de S, 8.■“Antonio 
Lopez del Moral.

Núm. 577.
Juzgado de primera instan

cia de Aracena.

Don Manuel Muñiz y Gonzalez, 
Juez Municipal é interino dépri
mera instancia de esta villa y sn 
Partido.
Por la presente exhorto y re

quiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, practi
quen eficaces diligencias en averi
guación del paradero de las alhajas 
queá continuación se espresan.

Dos Copones del tamaño ordi
nario, el uno de plata labrado, y el 
otro del mismo metal sobredo
rado.

Un viril y Custodia dei mismo 
metal.

Una Cruz Parroquial, tambien 
de plata, como de tres cuartas de 
alta.

Un anillo de oro.
Dos Cálices de plata lisos, con 

patenas y cucharas del mismo me
tal-

Una tacita tambien de plata, 
destinada á conducir el Viptico.

Una Cruz del guión, de Ígua 
metal y como de una cuarta de al
tura.

Una -Concha igualmente de pla
ta, destinada para bautizar.

Unos Zapatitos tambien de 
plata.

Un incensario, naveta y cucha
ra de igual metal.

Cuatro candeleros de media va
ra de plata ron!.

Una Cruz dei mismo metal.
Unos Zarcillos de plata, y otros 

idem de doublé.
Cuyos efectos fueron robados en 

la noche ó madrugada del dia cua
tro, de la Parroquial de Linares de 
la Sierra; y caso de que se consi
guiere averiguar su paradero, re
mitir las espresadas alhajas y sus 
conductores ó personas en cuyo po
der se encuentren á las Cárceles & 
esta cabeza de partido.

Pues así lo tengo mandado en 
la causa que por el espresado deli
to se sigue en el mismo.

Dado en Aracena ádiez y nueve 
de Marzo tie mil ochocientos seten
ta y nueve.—Manuel Muñiz.—

; 1 Jose Pardo y Cid.
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Nim. 582.

Jusgado munieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SlÀClUlËNTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
nies de Marzo de 1879.

Córdoba SI de Mario de ISTJ.—Kl Joei munioipa], Emilio Eleury.

Dia».

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clase?.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.
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IMUIGIOS,
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados A Córtes, con Ias leyes ds 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18Î7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó’^denes, circu' 
lares del Ministerio de la Goberna
ción do 30 y 31 del propio mes di Di
ciembre y año de la Ley citada úlü- ' 
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rebasó, Se venden ejso
plares en la Librería del Diario <^^ 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.^ 

Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. Enia caía 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital» 
calle dj la Concepción número 23 £0 
oyen proposiciones.

ARRENDAMIENTO. EneubasU 
estrajudiaiil que tendrá efecto bl 
miércoles 16 de Abrii del corriente 
año, a les doce da la mañana, 20 ar
rienda el cortijo la Dehesilla del Sa
lado ó Cataiinets, que radica en 1» 
canpiña y término de Santa EÜ»» 
bajo el pliego de condiciones que ¡se 
halla de manifiesto en casa de Du“ 
Vicente de Hombre, calle de las Ss- 
ravias número 5. 10—7

Ném. 583.

DEFUNGIOCÍES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

fórdoba ti de Manto de 187^.—81 Jue» muai cipa!, Emilio Fleury,

DIAS.

PALIDECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL, Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
11 2 > > 2 > > > 2
12 > » > > > l 1 2 213 > > > > > > 1 1 1
14 > > » > > > > >
15 > > > > 2 > 2 o
46 1» » > » 1 » 1 1
17 1 > » 3 > * > 2
18 B > > > 1 > 1 1
19 » > » > l > 1 2 2
20 B > 1 1 > 1 B 1 2

Total. 4 > 1 ® 1 4 3 10 15

ARRENDAMIENTO. Sa hace por 
3 años de la Aceña de Villa dei 
^’?í V® ío^Í® 7 ®‘*æ® eervicialíSj 
desde las 12 de la noche del 30 do 
Abril del presante año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada AccOa, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, sitnada en el “eU' 
tro del Guadalquivir, y adherid! ai 
pnebio por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimnnez Hidalgo, Calle de 1» En
carnación número I7yea Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra Mar
quesa Viuda del Salar, Calle dé Hor
taleza númoro 81 á donde- pueden 
dirigirse simultáneamente las pro- 
poaiciones de los licitadores á dicho 
arren lamiente.

EL NUDO GORDI ANO. Drain» 
en Les actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y fiel cual se han he
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

JUGUETES. Se han rteíbido oh 
ia Librería del Diario muitituJ d® 
juguetes para niños, de ks que más 
han llamado la. a tención en la últi
ma Exposición de Varis,'

TÍsTAS ELEtTOKALES.

RecUticadás y ullimadas por Ja® 
comisiones iaspedoras del censo. Se 
hallan de venia en la Imprenta de es
te periódico. Letrados Iti y lü v Saú 
femando 34.

Imprenta del ¿harto de Córdoba
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